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Dentro de la causa No. 099-2017-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 099-2017-TCE.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 9 de noviembre de 2017. Las 09h00.
VISTOS.- Agréguese al proceso: 1) El Oficio número TCE-SG-OM-2017-0423-O de 1 de noviembre de 2017,
suscrito por la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,
dirigido al señor Martín Felipe Ogaz Oviedo, por medio del cual se le comunica la asignación de la casilla
contencioso electoral No. 005 para las notificaciones respectivas. 2) Los Oficios números: TCE-SG-OM-2017-
0419-O; TCE-SG-OM-2017-0420-O; y TCE-SG-OM-2017-0421-O, de 1 de noviembre de 2017, dirigidos a: 1)
Director de Talento Humano; Ii) Municipio de Quito; y, iii) Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social? respectivamente. 3) El Oficio No. TCE-SG-OM-2017-0422-O de 1 de noviembre de 2017, suscrito por
la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido al doctor
Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral mediante el cual remite las copias
certificadas, compulsas, copia de compulsa y copia simples de la causa No. 094-2017-TCE en treinta y tres
(33) cuerpos que contienen tres mil diecinueve (3019) fojas, recibido en la Secretaria General, el 6 de
noviembre de 2017, a las 10h00. 4) La razón de citación suscrita por el abogado Jaime Andrés Andrade,
notificador-citador de este Tribunal, en la que certifica la citación realizada en persona al doctor Vicente
Honorato Cárdenas Cedillo, Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral, el día miércoles 1 de
noviembre de 2017 a las 11h30. 5) El oficio sin número en dos (2) fojas dirigido a la abogada Ivonne Coloma
Peralta, Secretaria General de este Tribunal y en calidad de anexos doce fojas certificadas, suscrito por el
doctor Gianni Frixone Enríquez y doctor Marco Proaño Durán, Procurador y Subprocurador Metropolitano,
en su orden, recibido en la Secretaría General el 7 de noviembre de 2017, a las 12h29. 6) El Oficio No.
002824 de 8 de noviembre de 2017, suscrito por la doctora Sandra Pérez, Directora Metropolitana de
Recursos Humanos, dirigido a la abogada Ivonne Coloma Peralta, recibido en la Secretaria General el mismo
día, mes y año, a las 12h31. Al respecto, en mi calidad de Juez Sustanciador, dispongo: PRIMERO.- A fin de
garantizar el derecho al debido proceso y para los fines legales pertinentes, Secretaría General corra
traslado con copia certificada de los oficios, escritos y anexos detallados en los literales 5) y 6) del presente
auto, al accionante, señor Martín Felipe Ogaz Oviedo, así como al Dr. Vicente Cárdenas Cedillo, Juez del
Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Se pone a consideración de las partes el expediente de esta
causa, el cual, hasta la presente fecha consta de treinta y dos (32) cuerpos, que contienen tres mil ciento
diecinueve (3119) fojas, el mismo que reposa en este Despacho. TERCERO.- Notifíquese al accionante, señor
Martin Felipe Ogaz Oviedo, en las direcciones electrónicas edu_6ms66@hotmail.com ydiabluf@gmail.com,
así como en la casilla contencioso electoral No. 005 previamente asignada. CUARTO.- Por cuanto el Dr.
Vicente Cárdenas Cedillo, Juez principal, aún no ha señalado domicilio para sus notificaciones, Secretaria
General proceda a notificar en su Despacho, ubicado en el inmueble del Tribunal Contencioso Electoral,
situado en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.
QUINTO.- Siga actuando la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria del Tribunal Contencioso Electoral.
SEXTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web institucional.
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” Fj Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ SUSTANCIADOR, PRESIDENTE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECPRAD..
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